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INTRODUCCIÓN 
 
El Servicio Murciano de Salud utiliza el producto ICAA versión F  de la empresa 
Philips en 33 camas de la UCI de Adultos del Hospital Virgen de la Arrixaca, 21 
camas de la UCI Neonatal , 13 camas de la UCI Pediátrica, y 30 de UCI en el 
Complejo hospitalario de Cartagena. 
 
Actualmente posee 131 licencias de ICCA no activadas adquiridas como mejora 
de otros concursos públicos, parte de ellas asociadas a los hospitales de 
Cartagena y Mar Menor, y el resto para otros hospitales del SMS. 
 
El uso de este sistema y sus integraciones con los dispositivos de cabecera es 
crítico para poder atender adecuadamente a la población en el ámbito de las 
unidades de críticos. Su disponibilidad debe ser total y de forma ininterrumpida, 
y adecuada en número de licencias a las camas instaladas en el Centro. 
 
Debido a la ampliación de 7 boxes del Servicio Asistencial de Críticos de HCUVA y 
de 5 en el hospital del Rosell  en el cual el producto debe prestar servicio, se 
deben poner en Servicio las licencias del producto necesarias, así como realizar 
las acciones oportunas para la instalación de las mismas, además de realizar la 
conexión con los dispositivos de cabecera existentes con las siguientes 
prestaciones. 
 
 

OBJETO 
 
El objeto de este pliego lo constituye:  

 
1. Puesta en servicio de 7 licencias para Boxes en HCUVA y de 5 

licencias en Boxes en HSMR 
2. Integración de dispositivos de Cabecera a través de concentradores 

al menos para 4 Dispositivos en Cabecera (incluye conexión de 
monitores y respiradores) para los 12 boxes. 

3. Actualización del software ICCA a versión H  
4. Actualización de todas las licencias actuales de Hospital Virgen de la 

Arrixaca en las UCIs en funcionamiento. 
5. Soporte y mantenimiento de las 7 licencias para Boxes en HCUVA, 

tras la puesta en servicio de las mismas y al menos hasta la 
finalización del actual contrato de mantenimiento que dispone en la 
unidad de críticos para el resto de licencias. 

 
 

Murcia a 17 de Julio de 2018 
El Jefe de Servicio de Coordinación y Aplicaciones Informáticas 

 
Fdo. José Manuel Alcaraz Muñoz 
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